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S E C C I O N    A D M I N I S T R A T I V A
DECRETO/2013

DECRETO Nº 0.179/2013
Santiago del Estero, 27 Diciembre 2013.-
VISTO, el Expediente Nº 13.588 -
Código 39 - Año 2013, glosados del
Instituto Provincial de Vivienda y
Urbanismo y el Decreto Nº 1462 de fecha
17/07/2013; y
CONSIDERANDO:
Que por el mencionado acto
administrativo se Aprueba el Pliego de
Bases y Condiciones para la ejecución de
la Obra: "TERMINACION DE CENTRO
INTEGRADOR COMUNITARIO - CIC
- EN LA LOCALIDAD DE GARZA -
DPTO. SARMIENTO - PROYECTO Nº
030136 - CAPITAL - PROVINCIA DE
SANTIAGO DEL ESTERO", y se
Autoriza la Contratación Directa, en el
marco del Art. 9º inc. c) de la Ley Nº
2092, con un Presupuesto Oficial de $
964.173,44 (pesos novecientos sesenta y
cuatro mil ciento setenta y tres con
cuarenta y cuatro centavos).-
Que el acto de apertura se realizó el día
17/09/2013 con la presencia de
representantes de la Dirección General de
Rentas y del Organismo con el siguiente
resultado:
- PRIMER Y UNICO OFERENTE:
Empresa GASBEL S.R.L.  La
documentación está presentada en
conformidad a lo requerido en el Pliego
de Condiciones. En principio cumple con
los requisitos exigidos en el pliego de
condiciones. Presenta como garantía de
mantenimiento de oferta de Póliza de
Seguro de Caución de la firma RIO
U R U G U A Y  C O O P E R A T I V A
LIMITADA, bajo Nº 72.098. la comisión
observa: falta presentar DDJJ del F. 931
S.US.S. y pago correspondiente del
período 06/13; comprobante de
inscripción en la AFIP en original y
copia autenticada por Escribano Público;
DDJJ de impuesto a las ganancias y
boletas de pago en caso de corresponder
de los (2) últimos períodos vencidos al
mes anterior a la fecha de apertura de la
presente contratación, concediéndole un
plazo de dos (2) días hábiles para su
presentación. Cumple con el sellado de
ley. Cotiza por un monto de $
964.173,44; lo que resulta ser igual al
Presupuesto Oficial.-
Que la Comisión de Apertura,
Preadjudicación y Preadjudicación (fs.
384 /385),  est ima  convenien te
preadjudicar la obra de que se trata a la
firma GASBEL S.R.L., por la suma total
de $ 964.173,44 (pesos novecientos

sesenta y cuatro mil ciento setenta y tres
con cuarenta y cuatro centavos); lo que
resulta ser igual al Presupuesto Oficial.-
Que atento a ello, el Instituto Provincial
de Vivienda y Urbanismo dicta ad
referéndum del Poder Ejecutivo
Provincial Resolución Nº 006393 de
fecha 27/11/2013 mediante la cual pre
adjudica la obra mencionada a la única
oferente.-
Que el Tribunal de Cuentas de la
Provincia mediante Dictamen Nº 662 de
fecha 04/12/2013 considera viable la
continuidad del trámite, hasta el dictado
del acto administrativo correspondiente.-
Que Fiscalía de Estado toma intervención
mediante Dictamen Nº 2808 de fecha
16/12/2013, señala que no existen
observaciones legales que efectuar
respecto de la adjudicación de la presente
obra.-
Por ello,
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA
DECRETA:
Art. 1º.- CONVALIDASE la Resolución
Nº 006393 de fecha 27/11/2013, dictada
por el Instituto Provincial de Vivienda y
Urbanismo, mediante la cual se Aprueba
la Contratación Directa Nº 03/2013 para
la Obra: "TERMINACION DE CENTRO
INTEGRADOR COMUNITARIO - CIC
- EN LA LOCALIDAD DE GARZA -
DPTO. SARMIENTO - PROYECTO Nº
030136 - CAPITAL - PROVINCIA DE
SANTIAGO DEL ESTERO", y se
ADJUDICA la misma a la firma
GASBEL S.R.L., por la suma total de $
964.173,44 (pesos novecientos sesenta y
cuatro mil ciento setenta y tres con
cuarenta y cuatro centavos); lo que
resulta ser igual al Presupuesto Oficial, y
un plazo de ejecución de 90 (noventa)
días, cuya copia pasa a formar parte del
presente Decreto.-
Art. 2º.- AUTORIZASE al Sr. Ministro
de Obras y Servicios Públicos, a la firma
del Contrato respectivo.-
Art. 3º.- El gasto que demande se
imputará en la Jurisdicción 53 -
Programa 11 - Subprograma 00 -
Proyecto 03 - A/O 58 - Partida 421 -
Obras de Vivi. Equip. y Compra de
Terrenos - Financiamiento 11411 -
Rentas Generales - Ejercicios 2013 y el
saldo restante en el Ejercicio 2014.-
Art. 4º.- El presente Decreto será también
refrendado por el Sr. Ministro de
Economía por tratarse de un proyecto
plurianual.-

Art. 5º.- Comuníquese, publíquese y
archívese.-
Dra. Claudia A. L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Arq. Daniel Agustín Brue
CPN Atilio Chara

DECRETO Nº 0.180/2013
Santiago del Estero, 27 Diciembre 2013.-
VISTO, el Expediente Nº 3662 - Código
43 - Año 2013 del registro del Consejo
Provincial de Vialidad y el Decreto Nº
1943 de fecha 12/09/2013; y
CONSIDERANDO:
Que por el mismo se aprueba la
Documentación Técnica y el Pliego de
Bases y Condiciones Generales,
Particulares y Técnicas para el:
"MANTENIMIENTO EN LA CIUDAD
DE TERMAS DE RIO HONDO - DPTO.
RIO HONDO", y se autoriza al Consejo
Provincial de Vialidad al llamado a
Licitación Pública y Escrita Nº 54/2013
con un Presupuesto Oficial de $
4.799.002,80 (pesos cuatro millones
setecientos noventa y nueve mil dos con
ochenta centavos) y un plazo de
ejecución de 360 (trescientos sesenta)
días corridos.-
Que el acto de apertura de los Sobres Nº
y Nº 2 se realizó el día 22/10/2013 con la
presencia de representantes del Tribunal
de Cuentas, Dirección General de Rentas,
Escribanía de Gobierno y del Organismo:
- PRIMER Y UNICO OFERENTE:
Empresa PABLO MARTIN MORAT
Empresa Constructora. En principio
cumple con los requisitos exigidos en el
pliego de condiciones. Presenta como
Garantía de Oferta constancia de depósito
expedida por Tesorería General de la
Provincia mediante Póliza Nº 697.958,
emitida por Alba Compañía Argentina de
Seguros S.A. La Comisión se solicita que
adjunte copia de resumen de cuenta
bancaria donde se debitaron las cuotas
del Plan de Pago de Impuesto a las
Ganancias, período 2011 y deberá
adjuntar comprobante de seguro de vida
obligatorio de los meses Julio y
Agosto/2013, por lo que la comisión le
otorga un plazo de 2 (dos) días hábiles
para su cumplimiento. Cotiza por la suma
de $ 4.995.761,91; lo que representa el
4,10% en más con respecto al
Presupuesto Oficial. Adjunta detalle de
oferta, análisis de precios, plan de
trabajos y curva de inversiones. Cumple
con el sellado de ley.-
Que la Comisión de Preadjudicación en
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su informe de fs. 323/326, luego del
análisis efectuado, teniendo en cuenta los
antecedentes obrantes, la documentación
presentada, como así también
considerando el interés general y el bien
común que se encuentra acreditado en las
presentes actuaciones, aconseja
preadjudicar el mantenimiento de que se
trata a la firma PABLO MARTIN
MORAT Empresa Constructora, por la
suma de $  4.995.761,91 (pesos cuatro
millones novecientos noventa y cinco mil
setecientos sesenta y uno con noventa y
un centavos); lo que representa el 4,10%
en más con respecto al Presupuesto
Oficial.-
Que ha intervenido el Tribunal de
Cuentas de la Provincia en Dictamen Nº
692 de fecha 16/12/2013 considera viable
la continuidad del trámite, hasta su
adjudicación.-
Que Fiscalía de Estado mediante
Dictamen Nº 2835 de fecha 18/12/2013,
realiza observaciones, por lo que el
organismo licitante toma nueva
intervención dando cumplimiento a lo
solicitado.-
Por ello,
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA
DECRETA:
Art. 1º.- APRUEBASE la Licitación
Pública y Escrita Nº 54/2013 del:
"MANTENIMIENTO EN LA CIUDAD
DE TERMAS DE RIO HONDO - DPTO.
RIO HONDO" y ADJUDICASE a la
Empresa PABLO MARTIN MORAT
Empresa Constructora, por la suma de $
4.995.761,91 (pesos cuatro millones
novecientos noventa y cinco mil
setecientos sesenta y uno con noventa y
un centavos); lo que representa el 4,10%
en más con respecto al Presupuesto
Oficial, y un plazo de ejecución de 360
(trescientos sesenta) días corridos.-
Art. 2º.- El gasto que demande su
cumplimiento se imputará en la
Jurisdicción 54 - Programa 11 -
Desarrollo de la Infraestructura Obra:
Mantenimiento en Termas de Río Hondo
- Dpto. Río Hondo - Proy. 04/70 - Rentas
Generales -  Ejercicios 2013 y 2014.-
Art. 3º.- El presente Decreto será también
refrendado por el Sr. Ministro de
Economía por tratarse de un proyecto
plurianual.-
Art. 5º.- Comuníquese, publíquese y
archívese.-
Dra. Claudia A. L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Arq. Daniel Agustín Brue
CPN Atilio Chara

DECRETO Nº 0.184/2013
Santiago de Estero, 27 de Diciembre de
2013
VISTO: El Expediente 707- Cód. 045-
Año 2012 de la Dirección de Obras
Sanitarias de Santiago del Estero; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante el dictado del Decreto
1.844 de fecha 03 de Septiembre de 2013
se aprueban los Pliegos de Bases y
Condiciones para la ejecución de la obra:
"CONSTRUCCIÓN DE 3 (TRES)
P E R F O R A C I O N E S  E N  L A S
LOCALIDADES DE MACO OESTE,
VUELTA A LA BARRANCA Y ZONA
C L U B  D E  C A Z A D O R E S ,
DEPARTAMENTO CAPITAL" y se
autoriza a la Dirección de Obras
Sanitarias a instaurar un procedimiento
de contratación directa por vía de
excepción, con un Presupuesto Oficial de
$ 954.942,34 (Pesos Novecientos
Cincuenta y Cuatro Mil Novecientos
Cuarenta y Dos con Treinta y Cuatro
Centavos) y un plazo de ejecución de 90
(noventa) días corridos a partir del primer
planteo;
Que a través de la Resolución Nº 264 de
fecha 25 de Septiembre de 2013 se
designa a la Comisión de Apertura y
Preadjudicación que tendrá a su cargo
llevar a cabo los procedimientos
administrativos correspondientes a la
Licitación autorizada: 
Que con fecha 26 de Septiembre de 2013,
se procede a la apertura de sobres Nº 1 y
2 de la Licitación Pública, con la
presencia de una única oferente la firma
A.J.R. CONSTRUCCIONES S.R.L. que
lo hace en las condiciones estipuladas en
el pliego, como así también cumple con
el sellado de Ley, a continuación se abre
el sobre que contiene la propuesta
económica que asciende a la suma de $
1.118.009,97 que supera en un 17 % el
Presupuesto Oficial;
Que la comisión designada, realiza el
análisis de la totalidad del proceso y
concluye que la firma cumple con las
formalidades del Pliego de Condiciones
Particulares para la presentación  de la
propuesta, por lo que sugiere la
adjudicación de la obra a la firma A.J.R.
CONTRUCCIONES S.R.L. por la suma
de $1.118.009,97 que representa un 17 %
en más del Presupuesto Oficial,
entendiendo justificado en atención a que
el Presupuesto Oficial fue elaborado en el
mes de diciembre de 2012 y oferta se
elaboró en el mes anterior de la licitación
esto es de nueve meses después, período
en el que los valores tanto materiales,
como mano de obra sufrieron sensibles

variaciones;
Que interviene la Asesoría Legal de la
Secretaria del Agua, y concluye "que
habiendo transitado el proceso licitatorio
dentro del marco legal vigente
correspondiente, realizadas las debidas
publicaciones, asegurando de esta forma
la igualdad de los oferentes, se sugiere el
dictado del acto administrativo
compartiendo el criterio de la Comisión
de Preadjudicación de la Adjudicación de
la  ob ra  a  la  f i rma  A. J .R .
CONSTRUCCIONES S.R.L., por la
suma de $ 1.118.009.97…";
Que Tribunal de Cuentas en su dictamen
Nº 599/13 comparte los informes
producidos por la Comisión de
Preadjudicación y su Comisión de
Estudios por lo que puede proseguir el
trámite hasta su aprobación definitiva por
acto administrativo pertinente;
Que Fiscalía de Estado emite dictamen
Nº 2.688 de fecha 04 de Diciembre de
2013, concluye "examinadas estas
actuaciones esta Fiscalía de Estado
considera que el procedimiento se ha
desarrollado, con resguardo de lo
exigido en el bloque legal provincial
aplicable en la materia, por lo que puede
el Poder Ejecutivo Provincial, emitir el
acto administrativo correspondiente, a
los fines de adjudicar la obra a la única
empresa que se presento"; 
Por ello y conforme a las Leyes Nº 2.092
y Decreto 0.53/11;
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA
DECRETA:
ART. 1º - APROBAR la Contratación
Directa por la vía de excepción llevada a
cabo para la ejecución de la obra:
"CONSTRUCCIÓN DE 3 (TRES)
P E R F O R A C I O N E S  E N  L A S
LOCALIDADES DE MACO OESTE,
VUELTA A LA BARRANCA Y ZONA
C L U B  D E  C A Z A D O R E S ,
DEPARTAMENTO CAPITAL" y
ADJUDÍCASE la Licitación Pública a la
Empresa A.J.R. CONSTRUCCIONES
S.R.L., por la suma de $ 1.118.009.97
(Pesos Un Millón Ciento Dieciocho Mil
Nueve con Noventa y Siete Centavos) y
un plazo de ejecución de 90(noventa)
días corridos a partir del primer
replanteo, en base a los considerandos
vertidos precedentemente.
ART. 2º - Autorizar al señor Director de
Obras Sanitarias a la suscripción del
contrato de obra respectivo.
ART. 3º - El presente gasto se imputará
en la Jurisdicción 52- Programa 11,
Proyecto 01, Obra 52, Partida 421,
Perforación, Aforo y Montaje de
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Electrobombas", en lo que se estime
ejecutar en el presente ejercicio.
ART. 4º - El presente Decreto será
refrendado por el señor Ministro de
Economía al solo efecto de lo establecido
en el Artículo Nº 3 por tratarse de un
Proyecto Plurianual. 
ART. 5º - Regístrese, comuníquese, dése
al Boletín Oficial y archívese.-
Sra. Claudia A. L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Ing. Abel Enrique Tévez
 
DECRETO Nº 0185/2013
Santiago del Estero, 27 de Diciembre de
2013.
VISTO: El Expediente 1.151 - Cod. 031
- Año 2013  de la Administración
Provincial de Recursos Hídricos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el dictado del Decreto Nº
2.102 de fecha 30 de septiembre de 2013
se aprueban los Pliegos de Bases y
Condiciones para la ejecución de la obra:
"SISTEMA DE PROVISION DE AGUA
POTABLE A LAS LOCALIDADES DE
A E R O L I T O  Y  O T U M P A ,
ACUEDUCTO DOBLE PROPOSITO.
DEPARTAMENTO MORENO" y se
autoriza a la Administración Provincial
de Recursos Hídricos llamar a Licitación
Pública y Escrita, con un Presupuesto
Oficial de $ 11.148.031,49 (Pesos Once
Millones Ciento Cuarenta y Ocho Mil
Treinta y Uno con Cuarenta y Nueve
Centavos) y un plazo de ejecución de 365
(trescientos sesenta y cinco) días corridos
a partir del primer replanteo;
Que a través de la Resolución Nº 472 de
fecha 23 de octubre de  2013 de la
A.P.R.H. se designa a la Comisión de
Apertura y Preadjudicación que tendrá a
su cargo llevar a cabo los procedimientos
administrativos correspondientes a la
Licitación autorizada;
Que con fecha 24 de octubre de 2013, se
procede a la Apertura de los Sobres Nº 1
y 2 de la Licitación Pública, con la
presencia de un solo oferente, la empresa
NORLIT S.R.L. que lo hace en las
condiciones estipuladas en el Pliego y
cumple con el sellado de Ley, a
continuación se procede a la Apertura del
sobre Nº 2 que contiene la propuesta
económica que asciende a la suma de $
13.269.743,66 que supera en un 19,03%
el Presupuesto Oficial;
Que la Comisión analiza  la
documentación presentada por la única
oferente y previamente le solicita la
presentación de la planilla de datos
garantizados, que lo hace en tiempo y
forma por consiguiente la Comisión en su

informe entiende que la misma cumple
con todos los requisitos de presentación
exigidos en el Pliego General de
Condiciones y sus Anexos, cotizando en
forma correcta todos los ítems y en
relación al valor de la cotización entiende
que es concordante al tiempo
transcurrido desde la confección del
Presupuesto Oficial, período en que se
registraron variaciones en los valores de
mano de obra, combustible etc., por lo
que concluyen aconsejando la
adjudicación a la firma NORLIT S.R.L.,
por la suma de $ 13.269.743,66 (Pesos
Trece Millones Doscientos Sesenta y
Nueve Mil Setecientos Cuarenta y Tres
con Sesenta y Seis Centavos);
Que interviene la Asesoría Legal de la
Secretaría del Agua, entiende que
habiéndose realizado las evaluaciones
correspondientes de la oferta presentada
resguardándose los intereses del Estado,
habiendo transitado el proceso licitatorio
dentro del marco legal vigente, realizadas
las debidas publicaciones se sugiere el
dictado del acto administrativo
compartiendo el criterio de la Comisión
de Preadjudicación de la adjudicación de
la obra a la firma NORLIT S.R.L., por la
suma de $ 13.269.743,66;
Que Tribunal de Cuentas interviene y a
través dictamen Nº 669/13 analiza la
documentación y comparte los criterios
producidos por la Comisión de
Preadjudicación y de la Comisión de
estudios de este organismo, y entiende
que puede proseguir el trámite hasta su
aprobación definitiva por acto
administrativo pertinente;
Que Fiscalía de Estado mediante
dictamen Nº 2861 del 20 de diciembre de
2013, concluye que "…habiendo la
Comisión de Preadjudicación justificado
el exceso de la oferta, esta Fiscalía de
Estado, no tiene objeciones de tipo legal
que realizar al presente proceso
licitatorio, pudiéndose en consecuencia
adjudicar la presente obra al único
oferente a la firma NORLIT S.R.L. quien
cotiza por la suma de $ 13.269.743,66 lo
que significa un 19,03% en más del
Presupuesto Oficial…";
Por ello y conforme a las Leyes Nº 2.092
y Decreto 0.53/11;
La Señora Gobernadora de la Provincia
DECRETA:
Art. 1º.- APROBAR la Licitación Pública
y Escrita Nº 08/13 llevada a cabo para la
ejecución de la obra "SISTEMA DE
PROVISION DE AGUA POTABLE A
LAS LOCALIDADES DE AEROLITO
Y OTUMPA, ACUEDUCTO DOBLE
PROPOSITO. DEPARTAMENTO

MORENO" y ADJUDICASE la
Licitación Pública a la Empresa NORLIT
S.R.L. por la suma de $ 13.269.743,66
(Pesos Trece Millones Doscientos
Sesenta y Nueve Mil Setecientos
Cuarenta y Tres con Sesenta y Seis
Centavos) y un plazo de ejecución de 365
(trescientos sesenta y cinco) días corridos
a partir del primer replanteo, en base a
l o s  c o n s i d e r a d o s  v e r t i d o s
precedentemente.
Art. 2º.- Autorizar a la señora Presidente
Interventora de la Administración
Provincial de Recursos Hídricos a la
suscripción del contrato de obra
respectivo.
Art. 3º.- El presente gasto se imputará en
la Jurisdicción 51 - Programa 13,
Subprograma 00, Proyecto 02, Obra 53,
Partida 421, Trabajos Públicos, en lo que
se estime ejecutar en el presente ejercicio.
Art. 4º.- El presente Decreto será
refrendado por el señor Ministro de
Economía al solo efecto de lo establecido
en el Artículo Nº 3 por tratarse de un
Proyecto Plurianual.
Art. 5º.- Regístrese, comuníquese, dése al
Boletín Oficial y archívese.
Dra. Claudia A. L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Ing. Abel Enrique Tevez
C.P.N. Atilio Chara

DECRETO Nº 0.189/2013
Santiago del Estero, 27 de Diciembre de
2013
VISTO el Expte. Nº 9704- Código 39-
Año 2013 del Instituto Provincial de
Vivienda y Urbanismo y el Decreto Nº
1177 de fecha 17/06/2013; y
CONSIDERANDO,
Que por el mencionado acto
administrativo se Aprueba  el Pliego de
Bases y Condiciones para la ejecución de
la Obra: "CONSTRUCCIÓN DE 8
( O C H O )  M O D U L O S
HABITACIONALES EN BARRIO
BORGES- SECTOR LOS LAGOS -
DPTO. CAPITAL - PROVINCIA DE
SANTIAGO DEL ESTERO" y se
Autoriza la Contratación Directa, en el
marco del Art. 9º inc. c) de la Ley Nº
2092, con un Presupuesto Oficial de $
798.500,56 (pesos setecientos noventa y
ocho mil quinientos con cincuenta y seis
centavos).
Que entre las mencionadas contrataciones
se encuentra la Contratación Directa Nº
9/2013- "Proyecto Nº 409136-
COSTRUCCIÓN DE 2 (DOS)
MODULOS HABITACIONALES EN
BARRIO BORGES- SECTOR LOS
LAGOS- GRUPO Nº 4- DPTO.
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CAPITAL - PROVINCIA DE
SANTIAGO DEL ESTERO" con un
Presupuesto Oficial de $ 199.625,14
(pesos ciento noventa y nueve mil
seiscientos veinticinco con catorce
centavos) y un plazo de ejecución de 30
(treinta) días corridos, cuya adjudicación
se procura en las presentes actuaciones.
Que el acto de apertura se realizó el día
17/07/2013 con la presencia de
representantes de la Dirección General de
Rentas y del Organismo con el siguiente
resultado:
-PRIMER Y UNICO OFERENTE:
Empresa GASBEL S.R.L. La
documentación está presentada en
conformidad a lo requerido en el Pliego
de Condiciones. Presenta como garantía
de mantenimiento de oferta Póliza de
Seguro de Caución de la Firma RIO
U R U G U A Y  C O O P E R A T I V A
LIMITADA, bajo Nº 71.314. Cumple
con el sellado de ley. Cotiza por un
monto de $ 232.000,00; lo que significa
un 16, 22% sobre el Presupuesto Oficial.
Que la Comisión de Apertura,
Precalificación y Preadjudicación (Fs.
180/ 182 estima conveniente preadjudicar
la obra que se trata a la firma GASBEL
S.R.L., por la suma total de $ 232.000,00
( Pesos doscientos treinta y dos mil); lo
que simplifica un 16,22% sobre el
Presupuesto Oficial.
Que atento a ello, el Instituto de

Vivienda y Urbanismo dicta Resolución
Nº 006000 de fecha 04/11/2013,
mediante la cual se aprueba la
documentación y se adjudica la
contratación directa de que se trata a la
empresa GASBEL S.R.L. 
Que el Tribunal de Cuentas de la
Provincia mediante Dictamen Nº 627 de
fecha 22/12/2013 considera viable la
continuidad del trámite, hasta el dictado
del acto administrativo correspondiente.
Que Fiscalía de Estado toma intervención
mediante Dictamen Nº 2818 de fecha
16/12/2013, señala que no existen
observaciones legales que efectuar
respecto de la adjudicación de la presente
obra.
Por ello,
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA
DECRETA:
ART. 1º - CONVALIDASE la
Resolución Nº 006000 de fecha
04/11/2013, dictada por el Instituto
provincial de Vivienda y Urbanismo,
mediante la cual se Aprueba la
Contratación Directa Nº 09/2013 para la
Obra :  "Proyecto Nº 409136-
COSTRUCCIÓN DE 2 (DOS)
MODULOS HABITACIONALES EN
BARRIO BORGES- SECTOR LOS
LAGOS- GRUPO Nº 4- DPTO.
CAPITAL - PROVINCIA DE
SANTIAGO DEL ESTERO" y se

ADJUDICA la misma a la firma
GASBEL S.R.L., por la suma total de $
232.000,00 (pesos doscientos treinta y
dos mil); lo que significa un16, 22%
sobre el Presupuesto Oficial y un plazo
de ejecución de 30 (treinta) días, cuya
copia pasa a formar parte del presente
Decreto.-
ART. 2º - AUTORIZASE al Sr. Ministro
de Obras y Servicios Públicos, a la firma
del Contrato respectivo.-
ART. 3º - El gasto que demande el
presenten se imputará en Jurisdicción 53
- Prog. 11 -Subp. 00- Py. 01 -A/O 64 -
Part. 421 - Construcción de Módulos
H abi taciona le s  en  C ap i t a l  -
Financiamiento 10 - Rentas Generales-
Ejercicio 2013 y saldo restante en
Ejercicio 2014.-
ART. 4º - El presente Decreto será
también refrendado por el Sr. Ministro de
Economía por tratarse de un proyecto
plurianual.-
ART. 5º - Comuníquese, publíquese y
archívese.-
Dra. Claudia A. L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Arq. Daniel Agustín Brue
Sr. Atilio Chara 

DECRETOS

DECRETO Nº 0.10/2014
Santiago del Estero, 03 de Enero de 2014
VISTO: La toma de posesión del
Gobierno de la Provincia para el período
constitucional 2013-2017, y las
previsiones del Articulo 14º de la
Constitución Provincial; y
CONSIDERANDO:
Que, en razón de ello, integrado el
Gabinete Provincial, corresponde realizar
las designaciones de las autoridades que
se desempeñarán en ésta nueva Gestión
de Gobierno en las distintas áreas-
Centralizadas y Descentralizadas- de la
Administración Pública Provincial;
Por ello, en ejercicio de las atribuciones
emergentes de la Constitución Provincial:
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA 
DECRETA:
ART. 1º.- Designar con carácter Interno
en el cargo de SubContador General de
Auditoria y Control Interno de la
contaduría General de la Provincia a la
C.P.N. Victoria Rosa Yocca, D.N.I. Nº
11.327.347, con retención de su cargo

titular de auditor Señor Categoría 3 en la
Planta Permanente del Tribunal de
Cuentas de la Provincia mientras
permanezca en el desempeño de
funciones de Mayor Jerarquía, conforme
lo expuesto en el considerando
precedente.
ART. 2º.-Comuníquese, publíquese y
dése al Boletín Oficial. Cumplido,
archívese.-
Sr. José Emilio Neder - A/C Poder
Ejecutivo
Sr. Elías Miguel Suárez
C.P.N Atilio Chara 

DECRETO Nº 0.12/2014
Santiago del Estero, 03 Enero 2014.-
VISTO, el Expediente Nº 6498 - Código
127 - Año 2013 iniciado por Jefatura de
Gabinete, y
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones de marras, el
Ministerio de Salud y Desarrollo Social
de la Provincia manifiesta la urgente
necesidad de adquirir equipamiento e
insumos destinados al Instituto

Provincial de Rehabilitación Integral,
dada la reciente inauguración de obras, lo
que conlleva a optimizar la calidad de
atención del servicio de salud pública
considerada como una Política de Estado
por el Gobierno de la Provincia desde el
único de su gestión, por lo que siguiendo
expresas instrucciones del Sr. Jefe de
Gabinete se inician los trámites
administrativos necesarios para llevar a
cabo la Licitación Pública y Escrita Nº
1 2 / 1 3  p o r  u n  m o n t o  t o t a l
preventivamente presupuestado de $
1.755.160,09 (Pesos un millón
setecientos cincuenta y cinco mil ciento
sesenta C/09/100);
Que a fs. 8 a 12 obra Formulario Nº 1
debidamente suscripto por Autoridad
Competente, en el que se detallan
cantidades especificaciones técnicas y
precios que surgen de presupuestos
emitidos por firma de reconocida
trayectoria en el rubro e informes de la
Dirección General de Administración del
Ministerio de Salud y Desarrollo Social;
Que obra Parte de Imputación
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Presupuestaria emitidos por el Sr.
Delegado Contable de Jefatura de
Gabinete de Ministros;
Que a fs. 16 a 25 obra Proyectos de
Pliego de Especificaciones Particulares y
Pliego de Bases y Condiciones Generales
y Particulares;
Que mediante Dictamen Nº 1659/13 la
Dirección de Asuntos Jurídicos de
Jefatura de Gabinete, expresa
"…conforme a las constancias de autos
esta asesoría no encuentra objeción
jurídica que formular a la prosecución del
trámite.";
Que otorgada la intervención al órgano
de control, la Sal de Primera Nominación
compartiendo el criterio expresado por la
Comisión de Licitaciones Públicas eleva
las actuaciones a Fiscalía de Estado
reso lviendo:  "…no en cu ent ra
observaciones que formular por lo que se
remiten a ese Organismo a efectos de
continuar con el trámite…";
Que Fiscalía de Estado, mediante
Dictamen Nº 2.866/13 concluye:
"…encontrándose las presentes
actuaciones tramitadas de conformidad al
bloque legal provincial aplicable al caso
puede el Poder Ejecutivo Provincial,
aprobar los Pliegos Licitatorios y
autorizar la presente Licitación Pública y

Escrita…";
Que el presente decreto se dicta de
conformidad con las Leyes Nº 3.742
Capitulo II Titulo III - Régimen de
Contrataciones. Nº 6.655 Artículo 10
modificado por Decreto Nº 77/09 y Nº
6.933 Ley de Administraciones
Financiera y Control Interno del Sector
Público Provincial;
Por ello,
EL SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA
DECRETA:
Art. 1º.- AUTORIZASE a la Dirección
General de Administración de Jefatura de
Gabinete de Ministros a llevar a cabo la
Licitación Pública y Escrita Nº 12/13
para la adquisición de equipamiento e
insumos destinados al Instituto
Provincial de Rehabilitación Integral, por
un monto total preventivamente
presupuestado de $ 1.755.160,09 (Pesos
un millón setecientos cincuenta y cinco
mil ciento sesenta C/09/100), en un todo
de acuerdo con los considerandos del
presente.-
Art. 2º.- APRUEBASE el Pliego de
Especificaciones Particulares y Pliego de
Bases y Condiciones Generales y
Particulares obrantes a fs. 16 a 25.-
Art. 3º.- AUTORIZASE a Jefatura de

Gabinete de Ministros a la publicación
reducida que establece el Art. 30 último
párrafo de la Ley de Contabilidad Nº
3.741 teniendo en cuenta la inminente
inauguración de las obras encaradas en el
nosocomio y la fundamental importancia
para nuestra comunidad que representa el
servicio de salud considerada como una
Política de Estado por la actual gestión,
lo que hace indispensable y urgente el
contar a la brevedad con los elementos
objeto de la presente contratación.-
Art. 4º.- La presente erogación. Será
atendida con fondos provenientes de la
Jurisdicción 10 - Jefatura de Gabinete de
Ministros, Programa 01 - Acciones
Centrales de Jefatura de Gabinete,
Actividad 01 - Acciones Centrales; P.p.
433 "Equipos Sanitarios y de
Laboratorio, P.p. 435 "Equipo
Educacional y Recreativo"; P.p. 436
"Equipo para Computación" y P.p. 437
"Equipo de Oficina y Muebles-
Art. 5º.- Comuníquese, publíquese, dése
al Boletín Oficial. Cumplido archívese.-
Sr. José Emilio Neder - A/C Poder
Ejecutivo
Sr. Elías Miguel Suárez

S  E C C I O N   A V I S O S   V A R I O S

CLUB SPORTIVO 

ISLA CORRAL  

- Dpto. Banda - 

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria

La Comisión Directiva convoca a

Asamblea General Ordinaria para el día 2

de Febrero de 2014 a las 10 Hs. para

tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1º.- Lectura y consideración de Balance

e Informe de Comisión Revisora de

Cuentas Ejercicio 2013.

2º.- Elección de Comisión Directiva y

Comisión Revisora de Cuentas.

3º.- Designación de dos socios para

firmar el Acta.

JOSE ALBERTO PUGLIESE -

Presidente

LILA MAGALI PAVON - Secretaria

Isla Corral, Dpto. Banda, 28 de Enero de

2014.-

Nº 222.925 - e. 29 enero - v. 31 enero - p.

75 - $ 22,50.-

EDICTO NOTIFICACION Nº 92/14
A t o d o  e ven to  y conforme
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,
notifico a interesados o representantes
que realizaré Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva el día 8/02/2014
a 8:00 Hs. comisionado por: FELISA
NOEMI IBAÑEZ, Inmueble: Pte. de
Brea Pozo, Dirección: Calle Publica
S/Nº, Ciudad : Brea Pozo, Dpto.: San
Martín.  Las operaciones se iniciarán
desde el esquinero noroeste. Insc. En el
R.G.P.I.: SIN ANTEC. LEY Nº 1166
10/9/1932. 
Titular: GOB. PROVINCIA.  
Superficie Aprox. 400 m2.-
Por Expediente Nº 1184-28-14.-
Santiago del Estero, 27 de Enero de
2014.-
ALFREDO JAVIER DURO - Ing.
Agrim.
e. 29 enero - v. 31 enero.-

EDICTO NOTIFICACION Nº 93/14
A t o d o  e ven to  y conforme
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,

notifico a interesados o representantes
que realizaré Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva el día 8/02/2014
a 11:00 Hs. comisionado por: ELISEO
GIMENEZ, Inmueble: Lote 26  Mza. L,
Dirección: Pje. 445/S/ Nº - SdE, Ciudad
: Santiago del Estero, Dpto.: Capital.  Las
operaciones se iniciarán desde el
esquinero noroeste. Insc. En el R.G.P.I.:
MºFºRº 7S-18578. 
Titular: DANTE FIORENTINO.  
Superficie Aprox. 400 m2.-
Por Expediente Nº 1185-28-14.-
Santiago del Estero, 27 de Enero de
2014.-
ALFREDO JAVIER DURO - Ing.
Agrim.
e. 29 enero - v. 31 enero.-

EDICTO NOTIFICACION Nº 94/14
A t o d o  e ven to  y conforme
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,
notifico a interesados o representantes
que realizaré Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva el día
03/02/2014 a 16:00 Hs. comisionado por:
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el Sr. PABLO MOISES INFANTE, en
el inmueble denominado Lote de Terreno
Parte de los Juárez sito en Camino El
Nacional a Tío Pozo, Departamento
Loreto. Las operaciones se iniciarán
desde el esquinero Nor este. Padrón
Inmobiliario: 13-0-0414. 
Titular: JUAREZ ANSELMO.  
Superficie Aprox. 13.000 m2.-
Expediente Nº 1191-28-14.-
Santiago del Estero, 27 de Enero de
2014.-
LUIS CARLOS ULMAN - Ing. Agrim.
e. 29 enero - v. 31 enero.-

EDICTO NOTIFICACION Nº 95/14
A t o d o  e vento  y con fo rme
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,
notifico a interesados o representantes,
que el día 04/02/2014 a las 16:00 Hs.,
iniciaré y realizaré las Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva encomendado
por el Sr. CATAN, JOSE y OTROS en
el inmueble sito en la Ciudad de
Añatuya, Denominado como Manzana
153, Departamento Taboada, provincia
de Santiago del Estero, inscripto en el
Registro General de la Propiedad en Nº
162 - Fº 114 vto.- Año 1954 - Tº 55.
Superficie a afectar 300 m2 Aprox.
Estableciendo el punto de arranque el
esquinero Sud Este.-
Expediente Nº 1192-28-14.-
Santiago del Estero, 23 de Enero de
2014.-
SILVINA M. ESPINOSA - Ing. Civil
e. 29 enero - v. 31 enero.-

EDICTO NOTIFICACION Nº 96/14
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 019-D.G.C.-2012 de fecha
23/4/2012, notifico a interesados y
representantes, que el día 8 de Febrero de
2014, a horas 16.00 realizaré
Operaciones de Levantamiento Territorial
para P rescr ipción Adquisit iva
encomendado por el Sr. Marcelo David
Romano, en el inmueble denominado
Lote F de la Manzana 10 de la Planta
Urbana de la Ciudad de Vilmer,
Departamento Robles, ubicado en la
Avda. San Martín s/n de la Localidad de
Vilmer, estableciendo como punto de
arranque el esquinero Nor-Oeste. - Por
Expte. Nº 1.190 - 28 - 2014.-
Santiago del Estero, 10 de Enero de
2014.-
LUIS RICARDO ARAUJO,  Ing.
Agrimensor
e. 29 Enero - v. 31 Enero

EDICTO NOTIFICACION Nº 97/14
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 019-D.G.C.-2012 de fecha
23 de Abril de 2012, notifico a
interesados o representantes, que el día 4
de Febrero de 2014 a las 14.00 horas,
realizaré  l as  Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva encomendado
por el Sr. Villavicencio, David, en el
inmueble denominado San Isidro,
Departamento Loreto, Provincia de
Santiago del Estero, cuya superficie y su
respectivo dominio se determinará
oportunamente, estableciendo el punto de
arranque el esquinero Norte. Por  Expte.
Nº 1.189 - 28 - 14.-
Santiago del Estero, 24 de Enero de
2014.
LUIS RICARDO ARAUJO,  Ing.
Agrimensor
e. 29  Enero - v. 31 Enero

EDICTO NOTIFICACION Nº 98/14
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 019-DGC-2012, de fecha
23/4/2012, notifico a interesados o
representantes, que el día 5 de Febrero de
2014, a las 14.00 horas realizaré
Operaciones de Levantamiento Territorial
para Prescr ipción  Adquisit iva
encomendado por el Sr. Medina, Ramón,
en el inmueble  sito en calle Lugones s/n
de la Ciudad de Las Termas de Río
Hondo, Departamento Río Hondo,
Provincia de Santiago del Estero, cuya
superficie y su respectivo dominio se
d e t e r m i n a r á  o p o r t u n a m e n t e ,
estableciendo el punto de arranque el
esquinero Norte. - Por Expte. Nº 1.188 -
28 - 2014.-
Santiago del Estero, 27 de Enero de
2014.-
LUIS RICARDO ARAUJO, Ing.
Agrimensor.
e. 29 Enero - v. 31 Enero

EDICTO NOTIFICACION Nº 99/14
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 019-D.G.C.-2012 de fecha
23/4/2012, notifico a interesados y
representantes, que el día 6 de Febrero de
2014, a horas 16.00 iniciaré y realizaré
Operaciones de Levantamiento Territorial
para Prescripción  Adquis i tiva
encomendado por la  Sra. Caspagna,
María, en el inmueble sito en calle San
Lorenzo s/n de la Ciudad de La Banda,
Departamento Banda, Provincia de
Santiago del Estero, cuya superficie y su
respectivo dominio se determinará
oportunamente, estableciendo el punto de

arranque el esquinero Norte. - 
Por Expte. Nº 1.187 - 28 - 2014.-
Santiago del Estero, 27 de Enero de
2014.-
LUIS RICARDO ARAUJO,  Ing.
Agrimensor
e. 29 Enero - v. 31 Enero

EDICTO NOTIFICACION Nº 100/14
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 019-D.G.C.-2012 de fecha
23 de Abril de 2012, notifico a
interesados o representantes, que el día 6
de Febrero de 2014 a las 17.00 horas,
rea l iza ré las Operaciones  de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva encomendado
por Víctor Hugo Jugo en el inmueble
ubicado en Calle Necochea s/n., Las
Termas de Río Hondo, Dpto. Río Hondo,
y conforme a datos de la D-G-C., se
encuentra dentro de la Chacra 48,
Sección 6, inscripto en el Registro
General de la Propiedad Inmueble en
MFR 20-3335 a nombre de la
Municipalidad de Las Termas de Río
Hondo, estableciendo como punto de
arranque el esquinero Sudoeste. - 
Por  Expte. Nº 1.194 - 28 - 14.-
Santiago del Estero, 28 de Enero de
2014.
MIGUEL J. L. VON RUSZ,  Ing.
Agrimensor
e. 29  Enero - v. 31 Enero

EDICTO NOTIFICACION Nº 101/14
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 019-DGC-2012, de fecha
23/4/2012, notifico a interesados o
representantes, que el día 6 de Febrero de
2014, a las 18.30 horas realizaré
Operaciones de Levantamiento Territorial
para Prescripción Adquis i t iva
encomendado por Américo Mario Jugo,
en el inmueble ubicado en calle
Tucumán, s/n., Las Termas de Río
Hondo, Departamento Río Hondo, y
conforme a datos de la D-G-C, se
encuentra dentro de la Chacra 48,
Sección 6, inscripto en el Registro
General de la Propiedad Inmueble en
MFR 20-3335 a nombre de la
Municipalidad de Las Termas de Río
Hondo, estableciendo como punto de
arranque el esquinero Sudoeste. - 
Por Expte. Nº 1.195 - 28 - 2014.-
Santiago del Estero, 28 de Enero de
2014.-
MIGUEL J. L. VON RUSZ, Ing.
Agrimensor.
e. 29 Enero - v. 31 Enero
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EDICTO NOTIFICACION Nº 102/14

A todo evento y conforme Resolución

Interna Nº 019-D.G.C.-2012 de fecha

23/4/2012, notifico a interesados y

representantes, que el día 6 de Febrero de

2014, a horas 9.00 realizaré Operaciones

de Levantamiento Territorial para

Prescripción Adquisitiva encomendado

por Juan de Dios Herrera, en el

inmueble identificado como Lote 3,

ubicado Los Flores,  Departamento

Capital, con inscripción dominial: Nº

1367, Fº 2860, Año 1956. 

Titular: Laura del Rosario Sayago de

Batalla, estableciendo como punto de

arranque el vértice A al NO y con una

superficie aproximada de 1,00 hectárea.

- Expte. Nº 1.204 - 28 - 2014.-

Santiago del Estero, 29 de Enero de

2014.-

DIONISIO HERRERA,  Ing. Agrimensor

e. 30 Enero - v. 3 Febrero

EDICTO NOTIFICACION Nº 103/14

A todo evento y conforme Resolución

Interna Nº 019-D.G.C.-2012 de fecha

23 de Abril de 2012, notifico a

interesados o representantes, que el día 7

de Febrero de 2014 a las 9.00 horas,

realizaré  l as  Operaciones de

Levantamiento Territorial para

Prescripción Adquisitiva encomendado

por Rubén Alejandro Sosa, en el

inmueble identificado como parte Lote A,

ubicado en Estancia Atamisqui,

Departamento Atamisqui, con inscripción

dominial: M.F.R. 03 - 106. 

Titular: Hernández, Victorio,

estableciendo como punto de arranque el

vértice A al NO y con una superficie

aproximada de 2.000 m2. -  Expte. Nº

1.203 - 28 - 14.-

Santiago del Estero, 29 de Enero de

2014.

DIONISIO HERRERA,  Ing. Agrimensor

e. 30  Enero - v. 3 Febrero

EDICTO NOTIFICACION Nº 104/14

A todo evento y conforme Resolución

Interna Nº 019-DGC-2012, de fecha

23/4/2012, notifico a interesados o

representantes, que el día 7 de Febrero de

2014, a las 7.00 horas realizaré

Operaciones de Levantamiento Territorial

para Prescripción  Adquis it iva

encomendado por Claudina del Rosario

Sayago en el inmueble identificado como

Lote 4, ubicado Los Flores,

Departamento Capital, con inscripción

dominial Nº 87, Fº 49, Año 1940. 

Titular: María del Jesús Uñates de

Sayago,  estableciendo como punto de

arranque el vértice A al NO y con una

superficie aproximada de 16.00

hectáreas. -  Expte. Nº 1.202 - 28 - 2014.-

Santiago del Estero, 24 de Enero de

2014.-

DONISIO HERRERA, Ing. Agrimensor.

e. 30 Enero - v. 3 Febrero

EDICTO NOTIFICACION Nº 105/14

A todo evento y conforme Resolución

Interna Nº 019-D.G.C.-2012 de fecha

23/4/2012, notifico a los interesados o

representantes, que el día 5 de Febrero de

2014, a horas 19.00 realizaré

Operaciones de Levantamiento Territorial

para  P rescripción Adquisi t iva

encomendado por Dora Isabel Bravo, en

el inmueble denominado Fracción parte

de los Flores, ubicado en Calle Pública

s/n., Los Flores, Departamento Capital.

Dominio: Nº 147, Tº 05, Fº 134, Año

1904, Padrón Nº 01-3-395. 

Titular de dominio Ramón Lucindo

Gerez y Manuel Gerez. Superficie

aproximada a afectar: 600,00 m2. El

punto de arranque establecido será el

Noroeste. -  Expte. Nº 1.197 - 28 - 2014.-

Santiago del Estero, 29 de Enero de

2014.-

HUGO A. LLABRES,  Ing. Agrimensor

e. 30 Enero - v. 3 Febrero

PROVINCIA DE 

SANTIAGO DEL ESTERO

MUNICIPALIDAD DE 

LA CIUDAD DE 

AÑATUYA 

DIRECCION DE OBRAS Y 

SERVICIOS PUBLICOS

LICITACION PUBLICA Nº 001/14

OBJETO: LLAMESE a Licitación

Pública Nº 001/14, aprobada mediante

Decreto Nº 4146/14 de fecha 27-01-2014

para la adquisición de una máquina

cargadora frontal de 3m3 de balde, de

70 HP, y con capacidad de levante de

1.600 Kg.

PRESUPUESTO OFICIAL:  $

375.000,00 (pesos trescientos setenta y

cinco mil con cero centavos).

DESTINO: Tratamiento de Residuos

Sólidos Urbano de la Municipalidad de

Añatuya.

APERTURA: 13/02/2014 HORAS:

08:00.-

PLAZO DE ENTREGA: 10 (diez) días

corridos.

VALOR DEL PLIEGO: $ 800 pesos

ochocientos.

LUGAR DE APERTURA: Intendencia

Municipal.

LUGAR DE CONSULTA Y VENTA

DE PLIEGOS: DIRECCION DE

OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS -

TEL. (03844) 422-002 - AV. 25 DE

MAYO 347 - AÑATUYA - SGO.

SANTIAGO DEL ESTERO.

Añatuya, 27 de Enero de 2014.-

JULIO E. CASTRO - Intendente

Municipalidad de Añatuya - S.E.

Nº 222.924 - e. 29 enero - v. 31 enero - p.

100 - $ 30,00.-

PROVINCIA DE 

SANTIAGO DEL ESTERO

MUNICIPALIDAD DE 

LA CIUDAD DE 

AÑATUYA 

DIRECCION DE OBRAS Y

SERVICIOS PUBLICOS

LICITACION PUBLICA Nº 002/14

OBJETO: LLAMESE a Licitación

Pública Nº 002/14, aprobada mediante

Decreto Nº 4147/14 de fecha 27-01-2014

para la adquisición de un utilitario

camión 0 km con caja playa con una

capacidad de carga de 8.000 kg. 

PRESUPUESTO OFICIAL: $

390.000,00 (pesos trescientos noventa

mil con cero centavos).

DESTINO: Tratamiento de Residuos

Sólidos Urbanos de la Municipalidad de

Añatuya.

APERTURA: 13/02/2014 HORAS:

08:00.-

PLAZO DE ENTREGA: 10 (diez) días

corridos.

VALOR DEL PLIEGO: $ 800 pesos

ochocientos.

LUGAR DE APERTURA: Intendencia

Municipal.

LUGAR DE CONSULTA Y VENTA

DE PLIEGOS: DIRECCION DE

OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS -

TEL. (03844) 422-002 - AV. 25 DE

MAYO 347 - AÑATUYA - SGO.

SANTIAGO DEL ESTERO.

Añatuya, 27 de Enero de 2014.-

JULIO E. CASTRO - Intendente

Municipalidad de Añatuya - S.E.

Nº 222.923 - e. 29 enero - v. 31 enero - p.

100 - $ 30,00.-
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PRESIDENCIA DE LA NACION

MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, 

INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS VIALIDAD NACIONAL

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

AVISO DE PRORROGA DE LLAMADO A LICITACION

LA DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD comunica la Prórroga de llamado a Licitación Pública Nacional de la siguiente Obra:

LICITACION PUBLICA NACIONAL Nº 98/13.-

MALLA 431 B - PROVINCIAS DE SANTIAGO DEL ESTERO, TUCUMAN Y SALTA.

RUTA NACIONAL Nº 34.

TRAMO: GARMENDIA - ROSARIO DE LA FRONTERA.

LONGITUD: 117,30 KM.-

TIPO DE OBRA: Obras de Recuperación y Mantenimiento.

GARANTIA DE OFERTA: PESOS UN MILLON OCHOCIENTOS DIECISIETE  MIL ($1.817.000,00).-

NUEVA FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: Se realizará el día 27 de Marzo de 2014, en forma continua y sucesiva a partir de

las 11:00 horas, en el siguiente orden: Licitación Pública Nº 103/13 - MALLA 431A, Licitación Pública Nº 98/13 - MALLA 431B,

Licitación Pública Nº 101/13 - MALLA 408A, Licitación Pública Nº 105/13 - MALLA 536, Licitación Pública Nº 107/13 - MALLA

505.-

FECHA DE VENTA DEL PLIEGO: A partir del 27 de Agosto de 2013.

PLAZO DE OBRA: SESENTA (60) meses.

VALOR DEL PLIEGO: PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00).

LUGAR DE APERTURA: Avenida Pte. Julio A. Roca Nº 734/8 (1067) Ciudad Autónoma de Buenos Aires - P.B. (Salón de Actos)

- D.N.V.-

LUGAR DE VENTA Y CONSULTA DEL PLIEGO: Subgerencia de Servicios de Apoyo - Avenida Pte. Julio A. Roca Nº 734/8 (1067)

Ciudad Autónoma de Buenos Aires - 3º Piso - D.N.V.-

Ing. RAUL F. QUINTEROS - Jefe (Int.) 16º Distrito D.N.V. Sgo. del Estero

Nº 222.880 - e. 13 enero - v. 31 enero - p. 130 - $ 300.-

PRESIDENCIA DE LA NACION
MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, 
INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS VIALIDAD NACIONAL
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS
SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

AVISO DE PRORROGA DE LLAMADO A LICITACION
LA DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD comunica la Prórroga de llamado a Licitación Pública Nacional de la siguiente Obra:

LICITACION PUBLICA NACIONAL Nº 103/13.-
MALLA 431 A - PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO.
RUTA NACIONAL Nº 34.
TRAMO: LA BANDA - GARMENDIA.
LONGITUD: 136,73 KM.-
TIPO DE OBRA: Obras de Recuperación y Mantenimiento.

GARANTIA DE OFERTA: PESOS UN MILLON CUATROCIENTOS NUEVE MIL ($1.409.000,00).-

NUEVA FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: Se realizará el día 27 de Marzo de 2014, en forma continua y sucesiva a partir de
las 11:00 horas, en el siguiente orden: Licitación Pública Nº 103/13 - MALLA 431A, Licitación Pública Nº 98/13 - MALLA 431B,
Licitación Pública Nº 101/13 - MALLA 408A, Licitación Pública Nº 105/13 - MALLA 536, Licitación Pública Nº 107/13 - MALLA
505.-

FECHA DE VENTA DEL PLIEGO: A partir del 27 de Agosto de 2013.

PLAZO DE OBRA: SESENTA (60) meses.

VALOR DEL PLIEGO: PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00).

LUGAR DE APERTURA: Avenida Pte. Julio A. Roca Nº 734/8 (1067) Ciudad Autónoma de Buenos Aires - P.B. (Salón de Actos)
- D.N.V.-

LUGAR DE VENTA Y CONSULTA DEL PLIEGO: Subgerencia de Servicios de Apoyo - Avenida Pte. Julio A. Roca Nº 734/8 (1067)
Ciudad Autónoma de Buenos Aires - 3º Piso - D.N.V.-
Ing. RAUL F. QUINTEROS - Jefe (Int.) 16º Distrito D.N.V. Sgo. del Estero
Nº 222.879 - e. 13 enero - v. 31 enero - p. 130 - $ 300.-
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PRESIDENCIA DE LA NACION
MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, 
INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS VIALIDAD NACIONAL
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS
SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

AVISO DE PRORROGA DE LLAMADO A LICITACION
LA DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD comunica la Prórroga de llamado a Licitación Pública Nacional de la siguiente Obra:

LICITACION PUBLICA NACIONAL Nº 58/13.-
MALLA 408 D - PROVINCIAS DE SANTIAGO DEL ESTERO Y TUCUMAN.
RUTA NACIONAL Nº 157.
TRAMO: ACCESO FRIAS - EMP. R. P. Nº 329.
LONGITUD: 128,45 KM.-
TIPO DE OBRA: Obras de Recuperación y Mantenimiento.

GARANTIA DE OFERTA: PESOS UN MILLON SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL ($1.737.000,00).-

NUEVA FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: Se realizará el día 25 de Marzo de 2014, en forma continua y sucesiva a partir de
las 11:00 horas, en el siguiente orden: Licitación Pública Nº 94/13 - MALLA 437, Licitación Pública Nº 58/13 - MALLA 408D,
Licitación Pública Nº 95/13 - MALLA 305.-

FECHA DE VENTA DEL PLIEGO: A partir del 29 de Julio de 2013.

PLAZO DE OBRA: SESENTA (60) meses.

VALOR DEL PLIEGO: PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00).

LUGAR DE APERTURA: Avenida Pte. Julio A. Roca Nº 734/8 (1067) Ciudad Autónoma de Buenos Aires - P.B. (Salón de Actos)
- D.N.V.-

LUGAR DE VENTA Y CONSULTA DEL PLIEGO: Subgerencia de Servicios de Apoyo - Avenida Pte. Julio A. Roca Nº 734/8 (1067)
Ciudad Autónoma de Buenos Aires - 3º Piso - D.N.V.-
Ing. RAUL F. QUINTEROS - Jefe (int.) 16º Distrito D.N.V. Sgo. del Estero
Nº 222.878 - e. 13 enero - v. 31 enero - p. 130 - $ 300.-

PRESIDENCIA DE LA NACION
MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, 
INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS VIALIDAD NACIONAL
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS
SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

AVISO DE PRORROGA DE LLAMADO A LICITACION

LA DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD comunica la Prórroga de llamado a Licitación Pública Nacional de la siguiente Obra:
LICITACION PUBLICA NACIONAL Nº 101/13.-
MALLA 408 A - PROVINCIAS DE CATAMARCA Y SANTIAGO DEL ESTERO.
RUTA NACIONAL Nº 60.
TRAMO: LIMITE CORDOBA/CATAMARCA (KM 929,00)-EMPALME R.N.Nº 157 (KM 940,36).
RUTA NACIONAL Nº 157.
TRAMO: EMPALME R.N.N.º 60 (KM 940,40) - FRIAS (KM 1043,50).
LONGITUD: 114,35 KM.-
TIPO DE OBRA: Obras de Recuperación y Mantenimiento.
GARANTIA DE OFERTA: PESOS UN MILLON QUINIENTOS VEINTITRES MIL ($1.523.000,00).-
NUEVA FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: Se realizará el día 27 de Marzo de 2014, en forma continua y sucesiva a partir de
las 11:00 horas, en el siguiente orden: Licitación Pública Nº 103/13 - MALLA 431A, Licitación Pública Nº 98/13 - MALLA 431B,
Licitación Pública Nº 101/13 - MALLA 408A, Licitación Pública Nº 105/13 - MALLA 536, Licitación Pública Nº 107/13 - MALLA
505.-
FECHA DE VENTA DEL PLIEGO: A partir del 27 de Agosto de 2013.
PLAZO DE OBRA: SESENTA (60) meses.
VALOR DEL PLIEGO: PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00).
LUGAR DE APERTURA: Avenida Pte. Julio A. Roca Nº 734/8 (1067) Ciudad Autónoma de Buenos Aires - P.B. (Salón de Actos)
- D.N.V.-
LUGAR DE VENTA Y CONSULTA DEL PLIEGO: Subgerencia de Servicios de Apoyo - Avenida Pte. Julio A. Roca Nº 734/8 (1067)
Ciudad Autónoma de Buenos Aires - 3º Piso - D.N.V.-
Ing. RAUL F. QUINTEROS - Jefe (int.) 16º Distrito D.N.V. Sgo. del Estero
Nº 222.877 - e. 13 enero - v. 31 enero - p. 130 - $ 300.-
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PRESIDENCIA DE LA NACION
MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, 
INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS VIALIDAD NACIONAL
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS
SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

AVISO DE PRORROGA DE LLAMADO A LICITACION

LA DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD comunica la Prórroga de llamado a Licitación Pública Nacional de la siguiente Obra:
LICITACION PUBLICA NACIONAL Nº 31/13.-
MALLA 407 - PROVINCIAS DE SANTIAGO DEL ESTERO, CATAMARCA Y TUCUMAN.
RUTA NACIONAL Nº 64.
TRAMO: SANTIAGO DEL ESTERO (SALIDA) - EMPALME RUTA NACIONAL Nº 38.
LONGITUD: 151,92 KM.-
TIPO DE OBRA: Obras de Recuperación y Mantenimiento.
GARANTIA DE OFERTA: PESOS UN MILLON CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MIL ($1.473.000,00).-
NUEVA FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: Se realizará el día 13 de Marzo de 2014, en forma continua y sucesiva a partir de
las 11:00 horas, en el siguiente orden: Licitación Pública Nº 72/13 - MALLA 535, Licitación Pública Nº 34/13 - MALLA 129, Licitación
Pública Nº 31/13 - MALLA 407, Licitación Pública Nº 32/13 - MALLA 506.-
FECHA DE VENTA DEL PLIEGO: A partir del 23 de Mayo de 2013.
PLAZO DE OBRA: SESENTA (60) meses.
VALOR DEL PLIEGO: PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00).
LUGAR DE APERTURA: Avenida Pte. Julio A. Roca Nº 734/8 (1067) Ciudad Autónoma de Buenos Aires - P.B. (Salón de Actos)
- D.N.V.-
LUGAR DE VENTA Y CONSULTA DEL PLIEGO: Subgerencia de Servicios de Apoyo - Avenida Pte. Julio A. Roca Nº 734/8 (1067)
Ciudad Autónoma de Buenos Aires - 3º Piso - D.N.V.-
Ing. RAUL F. QUINTEROS - Jefe (int.) 16º Distrito D.N.V. Sgo. del Estero
Nº 222.876 - e. 13 enero - v. 31 enero - p. 130 - $ 300.-

I.P.V.U.
INSTITUTO PROVINCIAL DE

VIVIENDA Y URBANISMO
SANTIAGO DEL ESTERO
RESOLUCION Nº 000510

Santiago del Estero, 29 de Enero de 2014.

REFERENCIA: Expte. Nº 841/39/14. - Inc. Arq. García, Carlos César - Ref.: Modelo de Publicación - Lic. Nº 84/13 - Proyecto Nº
345134 - Obra: 15 Módulos Habitacionales.-
VISTO: Las actuaciones cumplidas en el Expediente citado en la referencia; y
CONSIDERANDO:
Que por los Decretos Nº 183 de fecha 27/12/2013, y Decreto Nº 177 de fecha 23/12/2013, se Aprueban las Documentaciones Técnicas
y los Pliegos de Condiciones Generales y Particulares y AUTORIZAN al IPVU a los llamados a las LICITACIONES PUBLICAS Y
ESCRITAS Nº 84/13, para la ejecución de la Obra:  PROYECTO Nº 345134 -  CONSTRUCCION DE QUINCE (15) MODULOS
HABITACIONALES EN LA LOCALIDAD DE BANDERA  - DPTO. BELGRANO Y LICITACION PUBLICA Y ESCRITA Nº
141/13 - PROYECTO Nº 260136 - OBRA: CONSTRUCCION DE TRECE (13) MODULOS HABITACIONALES EN LA LOCALIDAD
DE LA NENA - DPTO. TABOADA - PROV. DE SANTIAGO DEL ESTERO;
Que en ese sentido el SECRETARIO TECNICO DE ARQUITECTURA Y TECNOLOGIA, eleva para su aprobación mediante el
correspondiente acto administrativo, el AVISO PUBLICITARIO que contiene: Nº de Licitación, Denominación de Proyecto, Plazo de
Obra en días, Presupuesto Oficial, Capac. de Contrac. Anual referencial, Precio del Pliego, Fecha y Hora de Adquisición del Pliego, Fecha
y Hora de Apertura y Fecha Tope Solicitud de C.C.A.R., que como ANEXO a fojas 2 al 7, pasa a formar parte integrante de la presente;
Que de compartir dicha medida, el Secretario Técnico de Arquitectura, sugiere que se publique por los medios de prensa gráficos El
Liberal - Nuevo Diario y BOLETIN OFICIAL,  los días 30/01/14, 31/01/14 y 01/02/14. Asimismo se prevé la Apertura de la Licitación
Nº 84/13 para el día Lunes 17 de Febrero de 2.014, a las 9:00 hs. y para la Licitación Nº 141/13, para el día Viernes 28 de Febrero
de 2014, a las 10:30 hs. en la sede del Organismo en calle Agustín Alvarez Nº 90, a los fines de cumplir con los Plazos mínimos
estipulados por la Ley de Obras Públicas de la Provincia Nº 2.095;
POR TODO ELLO, y de conformidad con las facultades conferidas por la Ley Nº 3600.

El Encargado del Despacho de 
la Presidencia del 

Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo,
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RESUELVE:
ART. 1º - APROBAR el AVISO PUBLICITARIO que como ANEXO figura a fs. 2 al 7, para el LLAMADO a las LICITACIONES
PUBLICAS Y ESCRITAS Nº 84/13, para la ejecución de la Obra:  PROYECTO Nº 345134 -  CONSTRUCCION DE QUINCE
(15) MODULOS HABITACIONALES EN LA LOCALIDAD DE BANDERA  - DPTO. BELGRANO - Y LICITACION PUBLICA
Y ESCRITA Nº 141/13 - PROYECTO Nº 260136 - OBRA: CONSTRUCCION DE TRECE (13) MODULOS HABITACIONALES EN
LA LOCALIDAD DE LA NENA - DPTO. TABOADA - PROV. DE SANTIAGO DEL ESTERO, en concordancia con lo expresado en
el considerando de la presente.
ART. 2º - DISPONER que la Sección Prensa del IPVU confeccione las notas de solicitud de publicación del aviso en cuestión, en los
términos de Ley, los días 30/01/14, 31/01/14 y 01/02 14, a la Subsecretaría de Prensa y Difusión y al BOLETIN OFICIAL, a las que
deberá hacerles  llegar los soportes magnéticos pertinentes.
ART. 3º - FACULTAR a la Secretaría Técnica de Despacho y Administración a producir las invitaciones de rigor a Escribanía de
Gobierno, al Tribunal de Cuentas, y a la Dirección de Rentas de la Provincia. Asimismo se prevé la Apertura de la Licitación Nº 84/13
para el día Lunes 17 de Febrero de 2014, a las 9:00 hs. y para la Licitación Nº 141/13, para el día Viernes 28 de Febrero de 2014,
a las 10:30 hs.  en la sede del Organismo, calle Agustín Alvarez Nº 90.
ART. 4º - REGISTRAR, comunicar. Cumplido, archivar.
Arq. DOMINGO E. LECUONA -  a/c Despacho Presidencia - IPVU
Arq. CARLOS CESAR GARCIA - Sec. Tec. de Arquitectura y Tecnología
TS. AS. JORGE GUSTAVO AUAT - Secretario Técnico de Administración y Despacho
e. 30 enero - v. 3 febrero

INSTITUTO PROVINCIAL DE 
VIVIENDA Y URBANISMO 

(I.P.V.U.)
NUEVO LLAMADO A LICITACION PÚBLICA Y ESCRITA Nº 84/13

PROYECTO Nº 345134
AUTORIZACION POR DECRETO Nº 183 DE FECHA 27/12/13

DENOMINACION DE LA OBRA:
CONSTRUCCION DE 15 MODULOS HABITACIONALES 

EN BANDERA  -  DPTO. BELGRANO-
PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO

PRESUPUESTO OFICIAL:
$ 1.855.100,25 (UN MILLON, OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL, CIEN, c/ 25/100.)

PLAZO DE EJECUCION:
240 (DOSCIENTOS CUARENTA) DIAS CORRIDOS

PRECIO DEL PLIEGO
$ 1.855,10 (UN MIL, OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO  C/10/100)

       SISTEMA DE CONTRATACION:
AJUSTE ALZADO

MONTO MINIMO A ACREDITAR EN CONCEPTO DE CAPACIDAD DE CONTRATACION
ANUAL REFERENCIAL (RUBRO ARQUITECTURA) EXPEDIDO POR EL R.P. de L. de O.P.

De SANTIAGO DEL ESTERO
    $ 2.473.467,00  (DOS MILLONES, CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MIL, CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE

C/00/100).
LUGAR, FECHA Y HORA PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE LA LICITACION:

EN EL I.P.V.U., AGUSTIN ALVAREZ Nº 90 - Bº BELGRANO- CIUDAD DE SANTIAGO DEL ESTERO;
El día LUNES 17 DE FEBRERO  DEL AÑO 2014

 (o día hábil inmediato siguiente, si este resultare inhábil); HASTA LAS 09,00 HS.
FECHA TOPE PARA LA PRESENTACION DE SOLICITUD DEL C.C.A.R.:

El día MIERCOLES 12  DE FEBRERO DEL AÑO 2014
(o día hábil inmediato siguiente, si este resultare inhábil); DE 8 a 12 HS.

LUGAR, FECHA Y HORA TOPE PARA LA ADQUISICION DE PLIEGO:
EN EL I.P.V.U., AGUSTIN ALVAREZ Nº 90 Bº BELGRANO- CIUDAD DE SANTIAGO DEL ESTERO;

El día VIERNES 14 DE FEBRERO DEL AÑO 2014
(o día hábil inmediato siguiente, si este resultare inhábil); DE 8 a 12 HS.

LUGAR Y FECHA TOPE PARA SOLICITUD DE CONSULTAS Y ACLARACIONES
EN LA SEC. TEC. DE ARQ. Y SEC. TEC. DEL I.P.V.U., AGUSTIN ALVAREZ Nº 90 Bº BELGRANO

DE LA CIUDAD DE SANTIAGO DEL ESTERO; hasta el día consignado como TOPE en el
ART. Nº 9 del P. de C.P.

Arq. CARLOS CESAR GARCIA - Sec. Tec. de Arquitectura y Tecnología



Boletín Oficial Nº 20.129                              Viernes 31 de Enero de 2014

13

INSTITUTO PROVINCIAL DE 

VIVIENDA Y URBANISMO 

( I.P.V.U.)

NUEVO LLAMADO A LICITACION PÚBLICA Y ESCRITA Nº 141/13

PROYECTO Nº 260136

AUTORIZACION POR DECRETO Nº 177 DE FECHA 23/12/13

DENOMINACION DE LA OBRA:

CONSTRUCCION DE 13 MODULOS HABITACIONALES EN LOC. 

LA NENA  - DPTO. TABOADA

PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO

PRESUPUESTO OFICIAL:

$ 1.607.753,55  (UN MILLON, SEISCIENTOS SIETE MIL,

SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES, C/55/100)

PLAZO DE EJECUCION:

180 (CIENTO OCHENTA) DIAS CORRIDOS

PRECIO DEL PLIEGO

$ 1.607,75 (UN MIL, SEISCIENTOS SIETE C/75/100)

     SISTEMA DE CONTRATACION:

AJUSTE ALZADO

MONTO MINIMO A ACREDITAR EN CONCEPTO DE CAPACIDAD DE CONTRATACION

ANUAL REFERENCIAL (RUBRO ARQUITECTURA) EXPEDIDO POR EL R.P. de L. de O.P.

de SANTIAGO DEL ESTERO.

$ 2.411.630,33 (DOS MILLONES, CUATROCIENTOS ONCE MIL, 

SEISCIENTOS TREINTA,  C/33/100)

LUGAR, FECHA Y HORA PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE LA LICITACION:

EN EL I.P.V.U., AGUSTIN ALVAREZ Nº 90 - Bº BELGRANO- CIUDAD DE SANTIAGO DEL ESTERO;

El día VIERNES 28  DE FEBRERO  DEL AÑO 2014

 (o día hábil inmediato siguiente, si este resultare inhábil); HASTA LAS 10,30 HS.

FECHA TOPE PARA LA PRESENTACION DE SOLICITUD DEL C.C.A.R.:

El día MARTES 25 DE FEBRERO DEL AÑO 2014

(o día hábil inmediato siguiente, si este resultare inhábil); DE 8 a 12 HS.

LUGAR, FECHA Y HORA TOPE PARA LA ADQUISICION DE PLIEGO:

EN EL I.P.V.U., AGUSTIN ALVAREZ Nº 90 Bº BELGRANO- CIUDAD DE SANTIAGO DEL ESTERO;

El día JUEVES 27 DE FEBRERO DEL AÑO 2014

(o día hábil inmediato siguiente, si este resultare inhábil); DE 8 a 12 HS.

LUGAR Y FECHA TOPE PARA SOLICITUD DE CONSULTAS Y ACLARACIONES

EN LA SEC. TEC. DE ARQ. Y SEC. TEC. DEL I.P.V.U., AGUSTIN ALVAREZ Nº 90 Bº BELGRANO

DE LA CIUDAD DE SANTIAGO DEL ESTERO; hasta el día consignado como TOPE en el

ART. Nº 9 del P. de C.P.

Arq. CARLOS CESAR GARCIA - Sec. Tec. de Arquitectura y Tecnología

S E C C I O N  A V I S O S  D E  H O Y

ASOCIACION CIVIL 

VILLA NEGRITA 

FUTBOL CLUB

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 

Asamblea Extraordinaria

Convócase a los asociados a Asamblea

Gral. Extraordinaria a celebrarse el día

14/02/2014 a las 21 horas, con 30

minutos de tolerancia, en la sede social,

sito en calle Chubut Nº 186 Bº Francisco

de Aguirre para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Dos socios para refrendar el Acta.

2.- Renovación de autoridades.

LESCANO WALTER DANIEL -

Presidente

Nº 222.928 - e. 31 enero - v. 03 feb. - p.

50 - $ 15,00.-
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BIBLIOTECA POPULAR

"BELGRANO"

- Bandera - 

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria

La Comisión de la Biblioteca Popular

"Belgrano" Nº 2252 de la ciudad de

Bandera, convoca a  sus Socios a

participar de la Asamblea General

Ordinaria el día 07 de Marzo del año dos

mil catorce a partir de las 20 Hs. en la

sede social sita en calle Mitre S/Nº de

esta Ciudad, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1º.- Fundamentación sobre fecha de

asamblea.

2º.- lectura y Consideración del Acta de

Asamblea Anterior.

3º.- Lectura y Consideración de la

Memoria y Balance cerrado el

31/07/2012.

4º.- Elección de  miembros de la

Comisión Directiva.

5º.- Designar dos socios para la firma del

Acta de Asamblea.

Bandera, 29 de Enero de 2014.-

ESTELA MARIS BONFIGLI -

Presidente

Nº 222.933 - e. 31 enero - v. 03 feb. - Sin

Cargo.-

CLUB ATLETICO 

SARMIENTO

- La Banda - 

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 

Asamblea Extraordinaria

La Comisión Directiva del Club A

Sarmiento convoca a Asamblea

Extraordinaria el día 09 de Febrero a

partir de las ocho treinta de la mañana

con la tolerancia estipulada por estatuto

que rige al Club sito en Av. Del

Libertador y Soler con los distintos

puntos que detallamos a continuación:

ORDEN DEL DIA

* Celebración de Asamblea fuera de

términos estatutarios, Causa.

* Lectura del Acta anterior.

* Lectura Estado de Recursos y Gastos

correspondiente al período 01/12/12 al

31/11/13.

* Tratamiento cuota societaria.

* Autorización para venta de Colectivo.

* Autorización de firma de convenio.

* Renovación parcial de Comisión

Directiva.

* Designación de dos socios para

rubricar el Acta.

La Banda, 30 de Enero de 2014.-

DIEGO RICARDO NIETO ADLE -

Presidente

FERNANDO E. NIETO - Secretario

Nº 222.931 - e. 31 enero - v. 31 enero -

p. 70 - $ 15,00.-

ASOCIACION DE 

FOMENTO COMUNAL 

SAN GREGORIO

- Dpto. Jiménez - 

SANTIAGO ESTERO

Convocatoria a 

Asamblea Ordinaria

La Asociación de Fomento Comunal San

Gregorio, Dpto. Jiménez Convoca a

Asamblea Ordinaria a todos sus

asociados en su sede social para la fecha

25 de Febrero de 2014 a las 18 Hs. con

treinta minutos de tolerancia para tratar

el siguiente:

ORDEN DEL DIA

* Aprobación de Memoria y Balance.

* Elección de dos (2) socios para

refrendar el Acta.

Santiago del Estero, 15 de Enero de

2014.-

BERTA LUCY GEREZ - Presidente

Nº 222.932 - e. 31 enero - v. 03 feb. - p.

70 - $ 15,00.-

EDICTO NOTIFICACION Nº 106/14

A todo evento y conforme Resolución

Interna Nº 019-D.G.C.-2012 de fecha

23/4/2012, notifico a los interesados o

representantes, que el día 7 de Febrero de

2014, a horas 16.00 realizaré

Operaciones de Levantamiento Territorial

para Prescripción Adquis i t iva

encomendado por  Karina del Valle

Aguirre, en el inmueble ubicado en calle

Islas Malvinas Nº 2915 de la Ciudad

Capital,  Departamento Capital, inscripto

en el Registro General de la Propiedad

Inmueble en MFR Especial Nº 013255.

Titular: Miguel Angel Gauna,

estableciendo como punto de arranque el

esquinero Norte. Por Expte. Nº 1.209 -

28 - 2014.-

Santiago del Estero, 29 de Enero de

2014.-

MIGUEL J. L. VON RUSZ,  Ing.

Agrimensor

e. 31 Enero - v. 4 Febrero

EDICTO NOTIFICACION Nº 107/14

A todo evento y conforme Resolución

Interna Nº 019-D.G.C.-2012 de fecha

23 de Abril de 2012, notifico a

interesados o representantes, que el día 4

de Febrero de 2014 a las 18.00 horas,

realizaré Operaciones de Levantamiento

Territorial para Prescripción Adquisitiva

encomendado por el Sr. Rómulo José

Marquez,  en el inmueble denominado

como Fracción de Terreno parte

integrante de "La Abrita" (Estación

Arraga), inscripto en el Registro General

de la Propiedad Inmueble en M. Fº R. Nº

26-0782 - (05-12-02), propietario:

Antonio Samhan y Otros, fijándose el

vértice (SE) sobre calle Eusebio Correa

como comienzo de la operación

agrimensural. Superficie aproximada a

prescribir: 648.00 m2. - Por Expte. Nº

1.211 - 28- 14.-

Santiago del Estero, 29 de Enero de

2014.

RAMIRO E. LESCANO,  Ing.

Agrimensor

e. 31 Enero - v. 4 Febrero
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EDICTO NOTIFICACION Nº 108/14

A todo evento y conforme Resolución

Interna Nº 019-DGC-2012, de fecha

23/4/2012, notifico a interesados o

representantes, que el día 18 de Febrero

de 2014, a las 10.00 realizaré

Operaciones de Levantamiento Territorial

para  P rescr ipción Adquisi t iva

encomendado por Chazarreta Rubén

Alejandro, en el inmueble denominado

Parte de Lote 12, Manzana "J". Lugar:

Avda. Adeodato Herrera Nº 17,

Clodomira, Departamento Banda.

Propietario: Chazarreta Belisario.

Dominio: Nº 92, Fº 75, Año 1908, se

establece como punto de partida el

vértice NE. Superficie aproximada: 459

mts2. - Expte. Nº 1.213 - 28 - 2014.-

Santiago del Estero, 29 de Enero de

2014.-

Ing. Civil VICTOR ENRIQUE DE

NAPOLI, 

e. 31 Enero - v. 4 Febrero

EDICTO NOTIFICACION Nº 109/14

A todo evento y conforme Resolución

Interna Nº 019-D.G.C.-2012 de fecha

23/4/2012, notifico a los interesados o

representantes, que el día 18 de Febrero

de 2014, a horas 12.00 realizaré

Operaciones de Levantamiento Territorial

para Prescripción  Adquisit iva

encomendado por Ludueña, Raúl

Rolando, en el inmueble denominado

Fracción de terreno del Lote 2 de Pampa

A t u n .  L u g a r :  P amp a  At u n ,

Departamento San Martín. Prpietario:

desconocido. Dominio: Dup. 11, Silípica

2, se establece como punto de partida el

vértice NE. Superficie aproximada: 5

hectáreas, 72 áreas. -  Expte. Nº 1.215 -

28 - 2014.-

Santiago del Estero, 29 de Enero de

2014.-

Ing. Civil VICTOR ENRIQUE DE

NAPOLI, 

e. 31 Enero - v. 4 Febrero

EDICTO NOTIFICACION Nº 110/14

A todo evento y conforme Resolución

Interna Nº 019-D.G.C.-2012 de fecha

23 de Abril de 2012, notifico a

interesados o representantes, que el día

18 de Febrero de 2014 a las 17.00 horas,

realizaré Operaciones de Levantamiento

Territorial para Prescripción Adquisitiva

encomendado por Anzani, Georgia

Anabel  en el inmueble denominado

Lote 4, Manzana "E". Lugar: La Pampa

Nº 523, Barrio Primera Junta,

Departamento capital. Propietario: Paula

Ledesma de Sequeira. Dominio: Nº 843,

Fº 635, Año 1956, se establece como

punto de partida el vértice NE.

Superficie aproximada: 200 m2.- Expte.

Nº 1.214 - 28- 2014.-

Santiago del Estero, 29 de Enero de

2014.

Ing. Civil VICTOR ENRIQUE DE

NAPOLI, 

e. 31 Enero - v. 4 Febrero

EDICTO NOTIFICACION Nº 111/14

A todo evento y conforme Resolución

Interna Nº 019-DGC-2012, de fecha

23/4/2012, notifico a interesados o

representantes, que el día 18 de Febrero

de 2014, a las 16.00 realizaré

Operaciones de Levantamiento

Territorial para Prescripción Adquisitiva

encomendado por Rocha Yolanda

Noemí, en el inmueble denominado Lote

4, parte Lote L, Manzana "A". Lugar:

Bailón y Luis Peralta Luna s/n., Barrio

Tradición,  Departamento Capital.

Propietario: Ester M. de Fonzo.

Dominio: Nº 824, Fº 585, Año 1957, se

establece como punto de partida el

vértice NE. Superficie aproximada: 400

mts2. - Expte. Nº 1.212 - 28 - 2014.-

Santiago del Estero, 29 de Enero de

2014.-

Ing. Civil VICTOR ENRIQUE DE

NAPOLI, M.P. e. 31 Enero - v. 4

Febrero

EDICTO NOTIFICACION Nº 112/14

A todo evento y conforme Resolución

Interna Nº 019-D.G.C.-2012 de fecha

23/4/2012, notifico a los interesados o

representantes, que el día 8 de Febrero de

2014, a horas 9.30 realizaré Operaciones

de Levantamiento Territorial para

Prescripción Adquisitiva encomendado

por Pérez Indamira Asención, en el

inmueble denominado parte de Rama

Paso, Lote E "2", Departamento

Quebrachos, inscripto en el Registro

General de la Propiedad bajo el Nº 5, Fº

179, Año 1905, estableciendo como

punto de arranque el vértice Sudoeste. -

Por  Expte. Nº 1.220 - 28 - 2014.-

Santiago del Estero, 30 de Enero de

2014.-

ALFREDO EMILIO BUCCO,  Ing.

Agrimensor

e. 31 Enero - v. 4 Febrero

DIRECCION GENERAL DE

MINERIA, GEOLOGIA Y 

SUELOS

MINISTERIO DE LA

PRODUCCION, RECURSOS

NATURALES, FORESTACION 

Y TIERRAS

Edicto D.G.M.G. y S. Nº 002/2014

La Dirección General de Minería,

Geología y Suelos de la Provincia de

Santiago del Estero, hace constar que por

Expte. Nº 135/19/2013, el Sr. LUIS

ADOLFO JEREZ, solicita la concesión

de un yacimiento de yeso, Cantera

"ALABASTRO", con una superficie de

38 has 81 as 36 ca 37 dm2 en la

propiedad fiscal denominada "El

Galpón" Dpto. Guasayán, Registro de la

Propiedad Nº 11-0104, cuyo texto y

proveído dice así:

Santiago del Estero, 17 de Diciembre de

2013.-

Al Sr. Director General de la Dirección

General de Minería, Geología y Suelos,

Ing. Oscar Enrique BILBAO. S/D. El que

suscribe, Luís Adolfo JEREZ, D.N.I. Nº
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14.641.042, CUIL Nº 20-14641042-2,

con domicilio real en Ramón Villafañe

Nº 2.708 - Bº Cerveceros - Provincia de

Córdoba - CP 5014 y domicilio legal en

Avda. Belgrano (N) Nº 595 Esq. Bolivia

de la Ciudad Capital de Santiago del

Estero. C.P. 4200, se dirige a Ud. como

autoridad minera de la Provincia de

Santiago del Estero, a fin de solicitarle la

concesión de 38 has 81 as 36 ca 37 dm2,

para la explotación de YESO, Cantera

"ALABASTRO", por el tiempo de DIEZ

(10) Años, en la propiedad fiscal

denominada "El Galpón", inscripta en el

Registro de la Propiedad bajo Nº

11-0104, cuyas coordenadas Geográficas

son: 1) 27º 58' 13.15( S - 64º 37'

2.48(W; 2) 27º 58' 1.10( S - 64º 36'

57.58( W; 3) 27º 58'11.11( S - 64º 36'

25.14( W; 4) SE: 27º 58' 24.20( S - 64º

36' 28.31( W y Coordenadas Planas

Gauss Kruger-Posgar 94 faja 3 son: X

6906043.18 - Y 3636044.18; X

6906412.66 - Y 3636182.33; X

6906094.39 - Y 3637065.58; X

6905692.36 - Y 3636974.3. Esta

presentación se efectúa en el contexto de

la Ley Nº 6.920 Código de

Procedimiento Minero de la Provincia de

Santiago del Estero, Cap. III, Art. 71º y

subsiguiente (sustancia de Tercera

Categoría). Se acompaña Evaluación de

Impacto Ambiental con Proyecto de

Inversión y Equipamiento de la Planta

para una producción mensual estimada de

1.000 a 1.500 Tn de Yeso en distintas

granulometrías. Fdo. Luís Adolfo

JEREZ, D.N.I. Nº 14.641.042.-

Santiago del Estero, 30 Enero

2014…Ing. ENRIQUE BILBAO -

Director General.-

e. 31 Enero - v. 04 Febrero

"SINNOVA 

SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA"

AUMENTO DE CAPITAL 

Mediante Escritura  Nº 259, de fecha 11

de julio de 2.013, pasada ante la

Escribana de esta ciudad, María Emilia

Zaín y en el Registro Número Nueve de

su Adscripción, la razón social "Sinnova

S.R.L.", aumento su capital de la suma

de Pesos Doce mil ($ 12.000) a Pesos

Un millón Treinta y cinco mil ($

1.035.000), con motivo de la

transferencia de inmuebles que hicieron

a favor de la aludida razón social, como

aporte de capital, los socios integrantes

de la misma, señores Susana Elena

Nazario de Lami Hernández, Susana

Josefina Lami Hernández, Juan José

Lami Hernández (h) y Durval José

Lami Hernández,  de los siguientes

bienes: 

a) La señora Susana Elena Nazario de

Lami Hernández, un inmueble ubicado

en Avenida Belgrano y Pellegrini de esta

ciudad, designado con el NÚMERO

DOS; 

b) Los señores, Susana Josefina Lami

Hernández y Durval José Lami

Hernández, un inmueble ubicado en esta

ciudad, Departamento Capital, sobre

calle Absalón Rojas N/ 248, que según

plano se designa con la Letra "A"; y c)

Los señores Susana Josefina Lami

Hernández, Juan José Lami Hernández

(h) y Durval José Lami Hernández, un

inmueble, ubicado en esta ciudad,

Departamento Capital, en la intersección

de la Avenida General Roca N/ 301, 307

y la calle Jujuy N/ 473, 487 y 493, entre

las de Salta y Perú; cuyas medidas,

linderos, superficies y demás

circunstancias individualizantes surgen

de los respectivos títulos inscriptos en el

Registro General de la Propiedad en las

Matrículas Folio Real 7N-6438,

7N-2939 y 7N-11605.-

Santiago del Estero, 10 de diciembre de

2.013.-

MARIA EMILIA ZAIN - Escribana

Nº 222.927 - e. 31 enero - v. 31 enero -

p. 300 - $ 60.

SAL-SAN 

PRODUCCIONES SRL

Constitución de Sociedad

En la ciudad de Santiago del Estero,

provincia de Santiago del Estero, a los 29

días del mes de Enero del año 2014, entre

los señores: Antonio del Jesús Suviria,

D.N.I Nro. 16.310.739, argentino, estado

civil soltero, de profesión Comerciante,

nacido el 03 de Agosto de 1963, con

domicilio en Avda. Cte. Manuel Besares

Nro. 1361, de la ciudad de La Banda,

Dpto. Banda, de la provincia de Santiago

del Estero y Nelly Rut Carola Suviria,

D.N.I 24.950.070, argentina, nacido el 20

de Noviembre de 1975, de estado civil

soltera, de profesión comerciante, con

domicilio en Avda. Cnte. Manuel Besares

Nro. 1361, de la ciudad de La Banda,

Dpto. Banda, provincia de Santiago del

Estero, convienen en celebrar este

CONTRATO DE SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA,

conforme las disposiciones de la ley de

Sociedades Comerciales y en forma

específica a las siguientes cláusulas:  

PRIMERA: DENOMINACION Y

DOMICILIO: La sociedad se

d e n o m i n a r á  S A L - S A N

P R O D U C C I O N E S   S . R . L ,

estableciendo su domicilio legal en la

Avda. Comandante Manuel Besares Nro.

1361 de la ciudad de La Banda,

Departamento Banda,  provincia de

Santiago del Estero, pudiendo establecer

sucursales en cualquier punto del país y/o

del extranjero.

SEGUNDA: DURACION: La sociedad

tendrá una duración de cincuenta (50)

años, contados a partir de la fecha de su

inscripción en el Registro Público de

Comercio.-

TERCERA: OBJETO SOCIAL: La

sociedad tendrá las siguientes actividades

comerciales, productivas y de servicios.-

Actividad Productiva: Podrá sembrar,
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cosechar y/o producir todo tipo de granos

,  cereales, hortalizas, etc. ya sea en

campos propios y/o de terceros

arrendados o en alianzas estratégicas o

cualquier otro tipo de asociatividad.

Actividad de Comercialización: Podrá

comercializar en Argentina y/o en el

extranjero, directamente o a través de

comisionistas, todo tipo de productos

agropecuarios de producción propia o

adquiridos de terceros.

Actividad de Servicios: Podrá efectuar el

transporte de todo tipo de mercancías y/o

productos sean estos agropecuarios o no,

ya sea con vehículos propios y/o de

terceros arrendados o subcontratados.

CUARTA: CAPITAL SOCIAL: El

Capital Social se fija en la suma de Pesos

Treinta Mil ($ 30.000,00), dividido en

3.000 cuotas de capital de $ 10,00 (Pesos

Diez) cada una. El capital social es

suscripto e integrado totalmente en este

acto.  A tal efecto los socios integran el

capital en especie según el Estado

Patrimonial e Inventario de Aporte que

forma parte del presente Contrato . En

cuanto a la participación societaria, la

misma queda estructurada de la siguiente

manera: la Srta. Nelly Rut Carola

Suviria tendrá el 20 % del Capital, es

decir la cantidad de 600 cuotas de capital

equivalentes a $ 6.000,00 (Pesos Seis

mil) y el Sr Antonio del Jesús Suviria,

tendrá el 80 % del Capital, es decir la

cantidad de 2.400 cuotas de capital

equivalentes a $ 24.000,00 (Pesos

Veinticuatro mil).- Los socios , ambos

manifiestan en carácter de Declaración

Jurada que todos los bienes aportados

fueron adquiridos con Fondos Propios y

Lícitos, 

QUINTA: CAPACIDAD LEGAL: La

sociedad tendrá plena capacidad jurídica

para el cumplimiento del objeto social,

desde la fecha de su inscripción en el

Registro Público de Comercio.

SEXTA: ADMINISTRACION Y

REPRESENTACION LEGAL: La

administración y representación legal de

la sociedad será ejercida por Antonio del

Jesús Suviria, quien actuara en carácter

de socio gerente de la sociedad.- 

SEPTIMA: REUNIONES DE LOS

SOCIOS. RESOLUCIONES: Los

socios deberán reunirse por lo menos

una vez al mes, o en cualquier

oportunidad en que lo requiera

cualquiera de ellos. 

OCTAVA: CESION DE CUOTAS: El

socio que propone ceder sus cuotas lo

comunicará al otro, quien tendrá

preferencia en la compra de dichas

cuotas. Se pronunciará en el término de

30 días hábiles a contar desde la

notificación del socio que cede. Al

vencimiento del  plazo dicho

anteriormente se tendrá por no ejercida

la preferencia por la compra y el socio

cedente podrá venderla a terceros

extraños a la sociedad. 

D E C I M A :  D E R E C H O S  Y

OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS:

Los derechos y obligaciones de los

socios que surgen del presente contrato,

de la Ley 19.550 y sus modificaciones,

comienzan desde su inscripción en el

Registro Público de Comercio.-

DECIMA PRIMERA: DISOLUCION

Y LIQUIDACION: La sociedad se

disuelve por alguno de los puntos

enumerados explícitamente en la Ley de

Sociedades Comerciales

DECIMA SEGUNDA: ESTADOS

CONTABLES. INVENTARIO.

DISTRIBUCION DE RESULTADOS:

El ejercicio económico terminará el día

31 de diciembre de cada año y en esa

oportunidad se formularán los Estados

Contables debidamente certificados por

el Consejo Profesional de Ciencias

Económicas de Santiago del Estero.

Santiago del Estero, 30 de Enero de

2014.-

Antonio Jesus Suviria - Socio - Gerente

ANTONIO JESUS SUVIRIA -

Socio-Gerente

C.P.N. CARLOS ALBERTO TORRES

Nº 222.930 - e. 31 enero - v. 31 enero - p.

600 - $ 150.

LAS HUINCAS S.R.L.

Constitución de Sociedad

1. Socios: NATALIA CECILIA

M A R T I ,  a r g e n t i n a ,  D . N . I .

Nº25.709.538, CUIT Nº27-25709538-5,

nacida el 08/02/1977,soltera, de

profesión Contadora Publica Nacional,

domicil iada en calle Urquiza

Nº333,Torre 2,Piso 3º, Departamento "D"

de esta Ciudad; la Sra. MARIA

E U G E N I A  D E L  V A L L E

LEGUIZAMON, argentina, D.N.I.

Nº25.501.897, CUIT Nº27-25501897-9,

nacido el 18/11/1976, soltera, de

profesión Contadora Publica Nacional,

domiciliada en calle 24 de Septiembre

Nº222, Piso 2º, Departamento 4 de la

Ciudad de Santiago del Estero. 

2. Instrumento de Constitución:

Contrato Social celebrado en instrumento

privado de fecha 03/01/2014.- 

3. Denominación: "LAS HUINCAS

S.R.L. ".- 

4. Domicilio legal: Sito en jurisdicción

de la Provincia de Santiago del Estero y

su dirección donde funciona su Sede

Social en Calle Urquiza Nº333, Torre 2º,

Piso 3º, Departamento "D" de esta

Ciudad.-

5. Objeto: Objeto. La sociedad tendrá

por objeto desarrollar por cuenta propia

o de terceros o asociada a terceros, las

s i g u i e n t e s  a c t i v i d a d e s :  a )

INDUMENTARIA Y TEXTIL: Compra,

venta, importación y exportación,

representación, consignación y

distribución de ropas, prendas de vestir,

de indumentaria y de accesorios, fibras,
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tejidos, hilados, cuero, y las materias

primas q la componen; y b) CALZADOS

Y MARROQUINERÍA: Compra, venta,

i m p o r t a c i ó n  y  e x p o r t a c i ó n ,

representación, consignación y

distribución de calzados, cinturones y

carteras de cuero o textiles y las materias

primas que lo componen y de toda clase

de  insumos de art ículos  de

marroquinería. 

6. Duración: Su plazo de duración es de

VEINTE AÑOS a partir de la fecha de su

inscripción en el Registro Público de

Comercio.-

7. Capital: El Capital Social asciende a

la suma de PESOS VEINTE MIL ($

20.000), dividido en DOSCIENTAS

(200) CUOTAS de  PESOS CIEN ($

100) valor nominal cada una, las cuales

suscriben las socias de la siguiente

manera: a) La Sra. NATALIA CECILIA

MARTI, la cantidad de CIEN (100)

CUOTAS de PESOS CIEN ($ 100) valor

nominal cada una, o sea la suma de

PESOS DIEZ  MIL ($ 10.000); y b) La

S r a .  M A R I A  D E L  VA L L E

LEGUIZAMON, la cantidad de CIEN

(100) CUOTAS de PESOS CIEN ($ 100)

valor nominal cada una, o sea la suma de

PESOS DIEZ MIL ($ 10.000). Las socias

mencionadas integran en este acto el

veinticinco por ciento (25%) de sus

respectivas suscripciones en dinero en

efectivo, o sea, un total de Pesos CINCO

MIL ($5.000) y el saldo lo integrarán en

un plazo no mayor de dos años. Se deja

constancia que este capital podrá ser

ampliado en la medida que se considere

necesario de común acuerdo entre las

socias.-

8. Administración y  representación

legal: Ejerce la Administración de la

sociedad en calidad de Gerente Titular, la

Sra. NATALIA CECILIA MARTI.

9. Duración en el cargo de los Socios

Gerentes: Todo el término de duración

de la sociedad.-

10. Fecha de cierre del ejercicio: 31 de

Diciembre de cada año.-

Dr. GUSTAVO A. CURET - Notario

Nº 222.929 - e. 31 enero - v. 31 enero -

p. 380 - $ 85.

"CONSTRUCCIONES 

DEL ESTERO S.A. - UTE". 

Modificacion de 

Contrato de Constitución de 

Unión Transitoria de Empresas. 

Fecha del instrumento de constitución

de la U.T.E.: 11 de Marzo de 2009.

Inscripta en el Registro Público de

Comercio el 24 de julio de 2009, bajo el

Nº 184, folios 1058/1066 del Tomo

Contratos Sociales, con modificatoria de

fecha 06 de Junio de 2012, inscripta bajo

el Nº 178, folios 942/947, del Tomo

Contratos Sociales 2012. 

Fecha de instrumento de modificación

del contrato: 05 de Octubre de 2013.

Mediante dicho instrumento se

modifican las cláusulas cuarta, séptima,

octava y novena, las que quedan

redactadas de la siguiente forma: 

C L A U S U L A  C U A R T A :

PARTICIPACION. Las empresas

firmantes del presente contrato

participan en la UTE con las siguientes

proporciones: 

a) CONSTRUCCIONES DEL ESTERO

S.A.: 35% (Treinta y cinco por ciento ) y

b) LO BRUNO ESTRUCTURAS  S.A.:

65% (sesenta y cinco por ciento). Las

erogaciones que demande la ejecución

de la obra y sus eventuales ampliaciones,

como los beneficios que esta reporte,

serán soportados y distribuidos en la

proporción indicada precedentemente a

partir del 13/10/2013, sin perjuicio de la

r e s p o n s a b i l i d a d  s o l i d a r i a  y

mancomunada de las Empresas frente al

organismo licitante según los porcentajes

detallados. Para todas las relaciones

restantes, la responsabilidad de las Partes

será simplemente mancomunada,

inc lu yendo  expresamen te  l a s

vinculaciones con terceros para la

realización de la obra indicada. 

CLAUSULA SEPTIMA: Las Partes de

la UTE constituida designan como Socia

a Cargo de CONSTRUCCIONES DEL

ESTERO S.A. - UTE, a partir del

07/10/2013 a la empresa LO BRUNO

ESTRUCTURAS S.A. y otorgan los

mandatos al efecto. La Socia a cargo

queda autorizada para incurrir en gastos,

recibir instrucciones y pagos en nombre

de los restantes Socios, con la obligación

correspondiente de rendir cuenta en la

forma que dispone el Comité Ejecutivo.

C L A U S U L A  O C T A V A :

REPRESENTACION LEGAL. La

R e p r e s e n t a c i ó n  L e g a l  d e

CONSTRUCCIONES DEL ESTERO

S.A. - UTE será ejercida a partir del

07/10/2013 por el SR. RICARDO

SALVADOR LO BRUNO, DNI

16.803.083, argentino, casado, mayor de

edad, con domicilio legal en Solís (O)

525 de la ciudad de Santiago del Estero.

C L A U S U L A  N O V E N A :

REPRESENTANTE TECNICO. La

representación técnica de la UTE

constituida para la presente obra, a partir

del 07/10/2013 será ejercida por el Ing.

Civil Gustavo Adolfo De Risio, DNI

12.287.044, Matrícula del Consejo

Profesional de Ingenieros de la Pcia. de

Santiago del Estero Nº 92.828. Las

demás cláusulas del contrato que no se

modificaron mediante el presente

instrumento, permanecen vigentes con

todo su valor legal.

VALERIA SOLEDAD BULCHI -

Abogada

Nº 222.932 - e. 31 enero - v. 31  enero -

p. 350 - $ 85.
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